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Resumen: Sólo se otorgará la suspensión de normas generales cuando provoquen vulneración 
irreversible a derechos humanos, esto es, cuando se cristalice la apariencia del buen derecho. 
Para ello, la Corte debe explicar las circunstancias del caso práctico, que permitan concluir 
que se da dicha afectación. Desafortunadamente, en muchas ocasiones no lo ha hecho. Por 
ejemplo, no explica las razones que permitan afirmar que tener una percepción de ciento doce 
mil pesos mensuales —como la del presidente de la República— vulnera el derecho humano 
de obtener una remuneración digna.  
Palabras clave: apariencia del buen derecho, acciones de inconstitucionalidad, contro-
versias constitucionales, suspensión de normas generales, violación de derechos humanos, 
derecho humano a recibir una remuneración proporcional, adecuada y equitativa, salario 
digno. 

Abstract: The suspension of general norms will only be granted when they cause irreversible 
violations of human rights, that is, when the appearance of good law is crystallized. To do this, 
the Court must explain the circumstances of the practical case, which allow it to be concluded 
that said impact occurs. Unfortunately, on many occasions it has not done so. For example: it 
does not explain the reasons that allow us to affirm that having an income of one hundred and 
twelve thousand pesos per month —like that of the President of the Republic— violates the 
human right to obtain a decent remuneration.
Keywords: Appearance of good law, unconstitutionality actions, constitutional controver-
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sies, suspension of general norms, violation of human rights, human right to receive pro-
portional, adequate and equitable remuneration, decent salary.

Sumario: I. La apariencia del buen derecho en el juicio de amparo. II. La 
apariencia del buen derecho en la suspensión de normas generales (en ac-
ciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales). III. Surgi-
miento y desarrollo de la excepción a la regla general. IV. El caso de ex-
cepción y la apariencia del buen derecho. V. Los dos razonamientos y la 
apariencia del buen derecho en la resolución madre. VI. Deficiencias del se-
gundo razonamiento en las otras resoluciones y acuerdos. VII. Conclusiones. 

VIII. Referencias.  

La apariencia del buen derecho es una figura que opera, con las particularida-
des de cada caso, en las medidas cautelares en general; pero, si pretendemos 
direccionar nuestro análisis a los medios de control de la constitucionalidad 
y la convencionalidad, hemos de reconocer que es en el juicio de amparo 
donde encuentra su nacimiento y desarrollo. 

I. La apariencia del buen derecho en el juicio de amparo

Esta figura ha experimentado una evolución paulatina e ininterrumpida, 
no exenta de cierto caos en tiempo y visión. Con la finalidad de exponer 
de forma ordenada el proceso, podemos ubicar cinco etapas.

1. Primera etapa. Ausencia de la apariencia del buen derecho

Aquí se plantea un divorcio total entre los elementos a considerar para 
el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado, y los que se deben to-
mar en cuenta en la sentencia que resuelve el fondo del juicio. De tal suerte 
que, para conceder la primera, no se valora ningún posible argumento de la 
segunda. 

Así, por ejemplo, Burgoa (2008, p. 712) sostuvo que para conceder 
o negar la medida cautelar, el órgano de control no debe tomar en cuenta 
la posible inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino exclusivamente 
las cuestiones genéricas para su procedencia, como son, que los actos sean 
ciertos, que su naturaleza permita su paralización y que, con su otorgamien-
to, no se afecte el interés social ni se contravengan normas de orden público.
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2. Segunda etapa. Surgimiento de la apariencia del buen derecho 

A. La doctrina

Aunque no la llamó expresamente apariencia del buen derecho, ya Cala-
mandrei, refiriéndose a las medidas cautelares, sostenía que para su otorga-
miento se efectuaba un estudio, ciertamente superficial, del fondo (citado 
por González Chávez, H., 2006, p. 77); mientras que Chiovenda (1977, 
p. 284) comentaba que, aunque las medidas cautelares son previas a la sen-
tencia, sin embargo, exigen tan siquiera un análisis provisional o superficial 
del fondo. 

En el plano nacional, y con especial referencia a la suspensión en el am-
paro, también sin darle el nombre de apariencia del buen derecho, la doctri-
na abordó el fenómeno desde principios del siglo pasado. Silvestre Moreno 
Cora afirmaba que desde el inicio del juicio se debe determinar si existe 
una presunción respecto al fondo, lo que influirá en el ánimo del juez para 
conceder o negar la medida cautelar (Moreno Cora, S.,1902, citado por Cou-
to, R., 1957, pp. 52-53). En este sentido, Couto (1957, p. 241) hablaba de la 
“suspensión con efectos de amparo provisional”. Góngora Pimentel (2003, 
p. 184) sostenía de manera categórica que, para poder decir sobre el otorga-
miento de la medida, se tendrán que hacer consideraciones sobre el fondo 
del negocio, así sean provisionales, sin prejuzgar sobre la resolución final. 

Ya manejando la figura con el nombre de apariencia del buen derecho, 
Zaldívar Lelo de Larrea (2002, p. 93) sostiene:

Se trata de que el juez realice un análisis preliminar de la probable inconstitu-
cionalidad del acto reclamado, con la idea de que en los casos de actos arbi-
trarios, el quejoso no sufra injustificadamente la afectación derivada del acto 
de autoridad mientras se resuelve el fondo del asunto.1

B. La jurisprudencia

Un parteaguas en el tema que nos ocupa lo representa la jurisprudencia P./J. 
15/96,2 que resultó de la contradicción de tesis 3/95, resuelta por el Tribunal 

1  Incluso, recomienda bibliografía para la mejor comprensión de la figura de la apariencia 
del buen derecho, a saber: García de Enterría (1992); Chinchilla Marín (1991); Barnés Váz-
quez (1993), y González-Varas Ibáñez (1993).  

2  Cuyo rubro es: Suspension. para resolver sobre ella es factible, sin dejar de 
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Pleno de la Suprema Corte. Tomando en cuenta la tesis y la ejecutoria que le 
da origen, además de que se habla expresamente del concepto “apariencia 
del buen derecho”, Vázquez Acuña, F. (2023, pp. 413-414) destaca los si-
guientes seis puntos:

a) La suspensión del acto reclamado participa de la naturaleza de una me-
dida cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del buen derecho y el 
peligro en la demora. 

b) La apariencia del buen derecho se basa en un conocimiento superficial 
de mera probabilidad respecto a la existencia del derecho discutido en el 
proceso, de tal manera que, según un cálculo de probabilidades, sea po-
sible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitu-
cionalidad del acto reclamado. 

c) Ello se hará sin dejar de analizar que se cumplan los requisitos del artí-
culo 124 de la Ley de Amparo. 

d) El examen de la apariencia del buen derecho encuentra su fundamento 
en el artículo 107, fracción X, de la Constitución, que establecía que para 
el otorgamiento de la suspensión era necesario tomar en cuenta, entre 
otras cuestiones, “la naturaleza de la violación alegada”, lo que implica-
ba que se debía atender al derecho que se dice violado. 

e) Dicho análisis debe realizarse sin prejuzgar sobre la certeza del dere-
cho, esto es, sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los 
actos reclamados, ya que esto solo puede determinarse en la sentencia 
de fondo.

f) Además de todo lo anterior, el juez debe tomar en cuenta que se cum-
plan los otros elementos requeridos para la suspensión, ya que la preser-
vación del orden público y del interés de la sociedad, están por encima 
del interés particular.

observar los requisitos contenidos en el articulo 124 de la ley de amparo, hacer 
una apreciacion de caracter provisional de la inconstitucionalidad del acto 
reclamado.
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3. Tercera etapa. Surgimiento de la apariencia 
del buen derecho en el marco jurídico

A. Reforma constitucional

Ante el surgimiento del criterio jurisprudencial descrito en el punto anterior, 
y dado que, como resulta natural, inmediatamente fue aplicado por los órga-
nos del Poder Judicial de la Federación, resultaba impostergable una refor-
ma, constitucional primero y legal después. Respecto a aquella, fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio del 2011, donde la frac-
ción X del artículo 107 quedó en los siguientes términos: 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y me-
diante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano 
jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá reali-
zar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social.

B. Reforma legal

En el propio Diario Oficial de la Federación del 2 de abril del 2013, se pu-
blica la nueva Ley de Amparo, cuyo artículo 138 dice:

Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdic-
cional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo siguiente:
I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los re-
quisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable 
podrá ejecutar el acto reclamado.
II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental que de-
berá efectuarse dentro del plazo de cinco días; y
III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que deberán ren-
dirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la notificación 
correspondiente se le acompañará copia de la demanda y anexos que estime 
pertinentes.
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4. Cuarta etapa. La apariencia del buen derecho en la 
anterior ley de amparo. Solo opera en sentido positivo

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que la figura de la apariencia del buen 
derecho ya se encuentra prevista en la doctrina, en la jurisprudencia, en la 
Constitución y en la nueva Ley de Amparo. Sin embargo, todavía bajo la vi-
gencia de la anterior ley, surgió una importante controversia adicional, con-
sistente en que si sólo puede aplicarse en sentido positivo (para otorgar 
la suspensión del acto reclamado), o si, por el contrario, también resulta fac-
tible hacerlo en sentido negativo (para no conceder la medida), en el supues-
to de que del análisis preliminar se presuma la constitucionalidad del referido 
acto. Dicho de otra forma, que no exista la apariencia del buen derecho. 

 El tema fue resuelto en la jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.),3 pro-
ducto de la contradicción de tesis 260/2013, de la que conoció la Segunda 
Sala. Con las particularidades del caso, que por falta de espacio no podemos 
abordar,4 se determinó que la apariencia del buen derecho solo se puede apli-
car en sentido positivo, para otorgar la medida cautelar, y no para negarla. 

5. Quinta etapa. La apariencia del buen derecho en la ley 
de amparo vigente. Solo opera en sentido positivo

Como ya se dijo, en el artículo 138 de la nueva Ley de Amparo, se con-
templa la figura. Basándonos en su estricto contenido literal, se deprende 
que puede ser aplicada, según cada caso, tanto para conceder como para 
negar la suspensión. Esto, como es lógico, generó controversia. Así, surge 
la contradicción de criterios 160/2021, resuelta por el Pleno de nuestro 
máximo tribunal, dando lugar a la jurisprudencia P./J. 5/2022 (11a.).5 

Del contenido de la tesis y de la ejecutoria se desprende que, con funda-
mento no tanto en la literalidad del citado artículo 138 sino en la naturaleza 
de la apariencia del buen derecho y en la fracción X del artículo 107 consti-
tucional, permanece intacto el criterio de que solo se puede utilizar en sen-

3  De rubro: Suspensión en el juicio de amparo indirecto. la apariencia del buen 
derecho no puede invocarse para negarla.

4  Se recomienda consultar a Vázquez Acuña (2023, pp. 415-417).
5  Con rubro: Suspensión en amparo indirecto. la apariencia del buen derecho 

no puede invocarse para negarla (ley de amparo vigente a partir del 3 de abril 
de 2013).
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tido positivo, para conceder la suspensión del acto reclamado, y no para 
negarla.6 

II. La apariencia del buen derecho en la suspensión de 
normas generales (en acciones de inconstitucionalidad 

y controversias constitucionales)

Hasta aquí hemos hablado de la apariencia del buen derecho, tratán-
dose de la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo. Aho-
ra la abordaremos en las controversias constitucionales y en las acciones 
de inconstitucionalidad. 

Respecto a las primeras, de inicio debemos decir que la suspensión 
se encuentra prevista del artículo 14 al 18 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 Constitucional (en lo sucesivo, ley regla-
mentaria). Como es lógico, al contemplarse la medida cautelar, y dada su na-
turaleza, le resulta aplicable, también, la apariencia del buen derecho. Así lo 
determinó el Pleno de la Suprema Corte, en la tesis de rubro: Suspensión. 
en controversias constitucionales. para resolver sobre ella 
es factible hacer una apreciación anticipada de carácter provi-
sional de la inconstitucionalidad del acto reclamado (apariencia 
del buen derecho y peligro en la demora).7 

Sin embargo, en el segundo párrafo del referido artículo 14 se señala 
que es improcedente la suspensión cuando la controversia se entable 
en contra de normas generales.8 Así pues, por simple lógica, si en tal caso 
no se otorga la medida cautelar, no operará la apariencia del buen derecho.

Tratándose de las acciones de inconstitucionalidad, en el último párrafo 
del artículo 64 de la ley reglamentaria se especifica que no darán lugar a la 
suspensión de la norma impugnada.9 El tamaño de la prohibición se com-

6  Para un mejor entendimiento, véase Vázquez Acuña (2023, p. 418-424).
7  Tesis P./J. 109/2004. (2004), en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
8   “Artículo 14. [...]
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere 

planteado respecto de normas generales”. 
9   “Artículo 64. [...]
[...]
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la 

norma cuestionada”. 
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prende mejor si partimos del hecho de que este medio de control sólo pro-
cede contra normas generales, como lo determina la fracción II del artículo 
105 constitucional.10  Así pues, en este medio de control constitucional se en-
cuentra proscrita la medida cautelar. En consecuencia, tampoco opera la apa-
riencia del buen derecho.

Así las cosas, resulta claro que existe una regla general, aplicable tanto 
a las controversias constitucionales como a las acciones de inconstitucionali-
dad, consistente en que es improcedente la suspensión de normas generales.

Como ocurre en la mayoría de las reglas generales, se da un caso de ex-
cepción, que se refiere a que sí procede la suspensión si la norma impugnada 
implica —o puede implicar— vulneración irreversible a derechos humanos 
o fundamentales. Dicho de otra forma, tal excepción se da, aunque no se diga 
expresamente, cuando exista la apariencia del buen derecho.

III. Surgimiento y desarrollo de la excepción a la regla general

La primera ocasión donde se estableció el caso de excepción consisten-
te en la suspensión de normas generales, fue en el recurso de reclamación 
32/2016-CA, resuelto por la Segunda Sala,11 donde surgió el siguiente cri-
terio: suspensión en controversia constitucional. su concesión 
en forma excepcional en aquellos casos en que la controversia 
se hubiere planteado respecto de normas generales que impliquen 
o puedan implicar la trasgresión de algún derecho humano. (in-
terpretación del artículo 14, último párrafo, de la ley reglamen-
taria de las fracciones i y ii del artículo 105 de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos. Es por eso que, ese fallo, 
me permitiría denominarlo la resolución madre. 

Posteriormente, a partir del año 2018, se dan otros casos, de los que enun-
ciaríamos, principalmente, los doce siguientes, que agrupamos con base en la 
materia de las normas generales impugnadas: los recursos de reclamación 

10  “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con-
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución”.

11  Que surgió de la controversia constitucional 62/2016, siendo ponente el ministro Al-
berto Pérez Dayán. 
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91/2018-CA,12 92/2018-CA,13 95/2018-CA,14 145/2021-CA,15 12/2022-CA,16 
18/2022-CA17 y 44/2022-CA,18 resueltos por la Segunda Sala, y el acuerdo 
de suspensión, dictado en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su 
acumulada 108/2018.19 En todos, la norma general impugnada fue parte o la 
totalidad de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públi-
cos y/o el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2022. Los recursos de reclamación 17/2019-CA,20 de la Primera Sala, en que 
la norma impugnada fue el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 69/2020-CA,21 
resuelto por la Segunda Sala, donde el acto impugnado lo constituyó la frac-
ción XXXVII Bis del artículo 6o. del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones; el acuerdo de suspensión dictado en la controversia 
constitucional 261/2023,22 en que se impugnaron varias normas en materia 
electoral;23 y, el acuerdo de suspensión en la acción de inconstitucionalidad 

12  Surgido de la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, sien-
do ponente el ministro Eduardo Medina Mora. 

13  Surgido de la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, sien-
do ponente el ministro Javier Laynez Potisek. 

14  Surgido de la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, sien-
do ponente el ministro Javier Laynez Potisek.

15  Surgido de la controversia constitucional 77/2021, siendo ponente el ministro Javier 
Laynez Potisek.

16  Surgido de la controversia constitucional 218/2021, siendo ponente la ministra Yasmín 
Esquivel Mossa.

17  Surgido de la controversia constitucional 220/2021, siendo ponente el ministro Javier 
Laynez Potisek.

18  Surgido de la controversia constitucional 1/2022, siendo ponente la ministra Yasmín 
Esquivel Mossa.

19  Siendo instructor el ministro Alberto Pérez Dayan.
20  Surgido de la acción de inconstitucionalidad 115/2018, siendo ponente la ministra Nor-

ma Lucía Piña Hernández.
21  Surgido de la controversia constitucional 110/2020, siendo ponente la ministra Yasmín 

Esquivel Mossa.
22  Siendo instructor el ministro Javier Laynez Potisek. 
23  Hemos de aclarar que este acuerdo originó tres recursos de reclamación, radicados en 

la Primera Sala, con los números 122/2023-CA, 126/2023-CA y 128/2023-CA, en los que fue 
ponente el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, que los declaró sin materia, en 
virtud de que el acto objeto de la suspensión fue el mismo que constituyó el acto impugnado 
en la acción de inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 73/2023, 89/2023, 90/2023, 
91/2023, 92/2023 y 93/2023. Dicho acto consistió en el Decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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214/2023 y su acumulada 220/2023,24 donde la norma impugnada fue el se-
gundo párrafo del artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, por el que se eliminaron varios fideicomisos.  

Con los matices particulares de cada caso, pero coincidiendo en lo me-
dular, en la resolución madre y en las posteriores resoluciones y acuerdos, 
en resumen,25 se hicieron los razonamientos que expresamos en las siguien-
tes líneas.

El máximo tribunal del país inició por reconocer que, de acuerdo con el 
segundo párrafo del artículo 14, por lo que hace a las controversias consti-
tucionales, y el último párrafo del artículo 64, respecto a las acciones de in-
constitucionalidad, ambos de la ley reglamentaria, existe la regla de que 
no es factible otorgar la suspensión de normas generales.26   

Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo del 2023. En la sentencia 
de la acción de inconstitucionalidad se establece, entre otras cosas, que se dieron violaciones 
al procedimiento legislativo que tienen potencial invalidante, por lo que se declara la invalidez 
del Decreto. Esto originó, como es lógico, que los recursos que nos ocupan se declararan sin 
materia. Para una mejor compresión del tema, se recomienda la consulta de las resoluciones 
de los recursos 122/2023-CA, pp. 10-14, 126/2023-CA, pp. 12-16 y 128/2023-CA, pp. 12-
16, y de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad referida, pp. 47-133. Como una 
consecuencia, también lógica, se sobreseyó la propia controversia constitucional 261/2023, al 
actualizarse la causal de improcedencia del artículo 19, f. V., de la ley reglamentaria, en virtud 
de la cesación de los efectos de la norma impugnada. Véase el acuerdo respectivo de fecha 
6 de junio de 2023, pp. 3-7.          

24  Siendo instructor el ministro Javier Laynez Potisek.
25  Por supuesto que sería muy amplia la exposición si pretendemos referirnos al conteni-

do de esas trece resoluciones y autos, por lo que solo haremos un apretado resumen ubicando 
los puntos que les son comunes. Para una mejor comprensión recomendamos la consulta de 
los documentos completos.

26  Aunque la Corte no lo dijo en las resoluciones, pero seguramente que el espíritu que 
permeó para crear la prohibición y que se estableciera la regla general, es el principio de la 
presunción de constitucionalidad de las normas. Sobre él existen abundantes referencias en 
la doctrina, teniendo como botones de muestra los tres siguientes: Sánchez Gil (2008), donde 
hace un estudio de los antecedentes y evolución del principio de la presunción de constitucio-
nalidad de las leyes, refiere, entre otras cosas, a las jurisprudencias estadounidense, italiana, 
alemana, francesa y española; respecto a México, señala como fuente del principio a la pre-
sunción de validez de todo acto de autoridad y a la inexistencia de nulidades de pleno derecho, 
según la cual la declaración de esa calidad compete únicamente a la autoridad judicial, aborda, 
también, el criterio de la interpretación conforme a la Constitución, que se basa en presuponer 
que el legislador y las autoridades en general respetan la ley suprema (pp. 365-412). 

 Brage Camazano (2005, p. 334) señala que “[e]sta solución parece enteramente razonable 



11 de 33
Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, vol. 26, núm. 52, 2025, e18897 

ISSN (versión electrónica): 2448-4881
DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24484881e.2025.52.18897

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional

Posteriormente, destaca que esa prohibición o regla general tiene 
su origen en la ley reglamentaria que fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, el 11 de mayo de 1995; que, por tanto, entró en vigor mu-
cho antes que la importante reforma constitucional en materia de derechos 
humanos, del 10 de junio del 2011. Este dato es relevante, porque el nuevo 
contenido del artículo 1o. de la ley suprema impactará en la interpretación 
que se dé a la prohibición que nos ocupa. Los párrafos segundo y tercero 
quedan en los siguientes términos:

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformi-
dad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establez-
ca la ley.

La Corte concluye que la prohibición que nos ocupa debe ser interpre-
tada a la luz de esos párrafos, y que por tanto no es irrestricta, generándose 
un caso de excepción a la regla general, consistente en que se deberá conce-
der la suspensión respecto de normas generales cuando, de aplicarlas, se pro-

como línea de principio, en cuanto a que bien fundada en una presunción de constituciona-
lidad de la ley, que debe llevar a que el gravísimo efecto de suspender la vigencia de la ley 
–democráticamente aprobada- sólo tenga lugar, en principio, cuando el órgano de la constitu-
cionalidad determine de modo fehaciente que la ley en cuestión vulnera algún precepto cons-
titucional. Entre tanto, esto es, en tanto no haya una resolución estimatoria sobre el fondo del 
asunto, la ley debe reputarse constitucional y, por consiguiente, no debe aceptarse su pérdida 
de vigencia, siquiera provisional”.

 Soberanes Díez, J. (2020, p. 415-416) indica que “[u]n principio que se opone a su con-
cesión [de la suspensión] en las acciones de inconstitucionalidad es la presunción de la legi-
timidad de constitucionalidad que poseen todas las leyes, derivado de ser expresiones de la 
voluntad popular. Al ser producto de un proceso de deliberación democrática, se presume que 
son constitucionales mientras no sea declarada expresamente su incompatibilidad con la Ley 
Fundamental. Por tanto, no puede cesar la aplicación de una ley mientras no se dicte senten-
cia, lo que conlleva a que no puedan ser objeto de medidas cautelares, (...) En otras palabras, 
el argumento democrático restringe el control constitucional pues no puede una sola persona, 
no electa popularmente, paralice una norma que fue aprobada por seiscientos veintiocho legis-
ladores que sí fueron electos en esa vía y que, por tanto, son producto de la voluntad popular”.   
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voque o se pudiera provocar vulneración irreversible a derechos humanos 
o fundamentales.27 De esta manera, resulta que la medida no solo es cautelar, 
sino también tutelar. Todo ello bajo el criterio de que existe un nuevo para-
digma en materia de derechos humanos.28  

27  El ministro Javier Laynez Potisek, en su voto particular respecto al recurso de reclama-
ción 32/2016-CA, señala que esa regla general no admite ninguna modulación o excepción, 
ya que, por lo que hace a las controversias constitucionales, se iría en contra de su naturaleza 
jurídica, pues solo están diseñadas para la protección de los ámbitos competenciales que la 
Constitución asigna a determinadas entidades, poderes u órganos, más no a una afectación 
a derechos de una cierta clase de gobernados. Mientras que en sus votos particulares, en los 
recursos de reclamación 91/2018-CA, 92/2018-CA y 95/2018-CA, platea que, con la refor-
ma constitucional de diciembre de 1994, se diseñó un modelo de protección constitucional 
en donde la invalidación de una norma general solo será posible si la resolución respectiva 
es aprobada por al menos ochos votos de los ministros de la Suprema Corte en acciones de 
inconstitucionalidad y en controversias constitucionales siempre que no se trate de normas 
federales. Por tanto, mientras no se declare la invalidez de los párrafos segundo del artículo 
14 y último del artículo 64 de la ley reglamentaria, que contienen la regla general, la misma 
seguirá vigente. Sin embargo, da un viraje a su criterio, pues en su voto aclaratorio en el 
recurso de reclamación 145/2021-CA, precisa que, por lo que hace a las controversias cons-
titucionales, la situación cambia y sí se da el multicitado caso de excepción, por virtud de la 
reforma constitucional del 11 de marzo del 2021, donde se estableció, en el último párrafo del 
artículo 105, que “[e]n las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse 
valer violaciones a esta Constitución, así como a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte.” Para una mejor comprensión, se recomienda la lectura de esos 
cinco votos particulares.

28  En las resoluciones mencionadas no se efectúa una exposición detallada del nuevo 
contenido de los dos párrafos, cuestión que resulta entendible pues no se trata de piezas aca-
démicas. Para entender mejor el contenido y alcance de éstos, sigamos a Carbonell (2015, pp. 
p. 37-106), quien refiere que el segundo párrafo contiene dos figuras: la de la interpretación 
conforme y el principio pro personae. La primera consiste en que las normas relativas a de-
rechos humanos se deben interpretar a la luz de la propia Constitución y los tratados interna-
cionales, con lo que se integra el llamado “bloque de constitucionalidad”. Por tanto, antes de 
considerar a una norma como inconstitucional, es necesario agotar todas las posibilidades de 
encontrar en ella un significado que la haga compatible con la Constitución. Mientras que el 
principio pro personae significa que en la interpretación de preceptos que contengan derechos 
humanos se deben respetar dos preferencias: la interpretativa y la de normas. La preferencia 
interpretativa consiste en que, si existen dos o más interpretaciones que se puedan dar a una 
norma, se debe optar por la que represente un mayor beneficio para el derecho humano de la 
persona. La preferencia de normas se refiere a que, si hay dos o más normas aplicables al caso, 
se debe preferir la que sea más benévola para el derecho del individuo. Explica que el tercer 
párrafo contiene tres grandes cuestiones: las obligaciones de las autoridades, los principios y 
los deberes del Estado. Las obligaciones de las autoridades son las de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos. Respetar, significa que el Estado debe abstenerse de 
hacer cualquier cosa que viole la integridad de los individuos, de los grupos sociales o ponga 
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Así pues, nuestro tribunal constitucional deja establecidas con toda cla-
ridad dos cuestiones básicas: primera, la regla general, que se refiere a que 
es improcedente la suspensión de normas generales; y, segunda, el caso 
de excepción, consistente en que sí se otorgará la medida cautelar cuando 
la norma impugnada implique o pudiera implicar vulneración irreversible 
de derechos humanos. 

en riesgo sus libertades y derechos. Proteger, se refiere a que debe adoptar medidas destinadas 
a evitar que otros agentes o sujetos violen los derechos fundamentales, lo que incluye meca-
nismos no solamente reactivos frente a las violaciones, sino también esquemas de carácter 
preventivo. Garantizar, implica organizar todo el aparato gubernamental de manera tal que 
sea capaz de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Todo 
lo anterior ocurrirá bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. Universalidad, porque los derechos estarán adscritos a todos los sujetos que 
tengan la calidad establecida en la norma (menores, trabajadores, campesinos, ciudadanos, 
mujeres, indígenas, etcétera). Interdependencia e indivisibilidad, significan ver a los derechos 
como un todo, en forma global, no independientes entre sí, sino interrelacionados, de tal suer-
te que, aunque lógicamente cada uno tiene un contenido propio, no puede decirse que tengan 
una diferencia genética o estructural, sus divergencias son más de grado que de sustancia. 
Progresividad, refiere que los esfuerzos en la materia deben darse en forma continuada, con 
la mayor rapidez y eficacia que sea posible alcanzar, de tal manera que se logre una mejora 
continua de las condiciones de existencia. Consecuencia de esto último, se prohíbe la regre-
sividad, es decir, que los Estados den marcha atrás en los niveles alcanzados de satisfacción 
de los derechos. Posteriormente refiere que los deberes del Estado son prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones de derechos humanos. La prevención supone, al menos, 
tres niveles o ámbitos: primero, difundir los derechos y su contenido, de tal forma que tanto 
las autoridades como los particulares los conozcan; segundo, capacitar a los agentes de la 
autoridad de forma que puedan llevar a cabo las tareas que les encomienda la ley de forma 
respetuosa con los derechos; y, tercero, creación y/o mejoramiento de los mecanismos inter-
nos de supervisión y seguimiento de los propios órganos públicos. La investigación consiste 
en el deber del Estado de crear una institucionalidad suficiente para poder responder frente 
al acto violatorio de derechos humanos, lo que requiere, entre otras cosas, realizar pesquisas 
que permitan la individualización del acto conculcatorio, determinar las circunstancias de 
realización e individualizar a los responsables y ponerlos a disposición de la autoridad compe-
tente para que sean sancionados. Sancionar consiste en crear normas que establezcan castigos 
a quienes incurran en conductas violatorias de derechos humanos, los cuales pueden ser de 
muy diversa naturaleza, principalmente civil, administrativa o penal. En esa labor se deben 
respetar los principios de reserva de ley, taxatividad, prohibición de analogía y proporciona-
lidad. Por último, el párrafo también prevé el deber del Estado de reparar las violaciones de 
derechos humanos, concepto que ha de ser entendido en el sentido más amplio posible, como 
algo integral. Así, dependiendo de la violación, tenemos como formas de reparación, entre 
otras, la restitución integra de los derechos afectados, el tratamiento médico para recuperar 
la salud física de la persona lesionada, la obligación del Estado de anular ciertas medidas 
administrativas, la devolución de la honra o la dignidad que fueron ilegalmente quitadas o el 
pago de una indemnización.
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IV. El caso de excepción y la apariencia del buen derecho

1. Los dos razonamientos indispensables para 
aplicar el caso de excepción

Para que en un caso concreto en que se impugne una norma general, ya sea 
a través de una acción de inconstitucionalidad o de una controversia consti-
tucional, se conceda la suspensión, la Suprema Corte deberá efectuar dos ra-
zonamientos que, aunque interrelacionados, son distintos e independientes. 

El primero es de tipo general y abstracto, y lo acabamos de abordar en el 
punto anterior. Consiste, por un lado, en hacer referencia a los preceptos 
de la ley reglamentaria de los que se desprende la regla de que es improce-
dente la suspensión de normas generales, y, por el otro, en explicar que con 
base a los párrafos segundo y tercero del artículo 1o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se dará una excepción a esa regla ge-
neral, y, por tanto, se concederá la medida cautelar cuando la norma implique 
o pueda implicar violación irreversible de derechos humanos. 

El segundo razonamiento tiene una importancia especial o, al menos, 
es en el que deseamos hacer hincapié. Consiste en transitar de lo general a lo 
particular, de lo abstracto a lo concreto. Esto es, en llevar a cabo el ejerci-
cio comparativo entre el precepto constitucional o del tratado internacional 
que contenga el derecho humano, o sólo éste,29 con la norma impugna-
da, para, como consecuencia de ello, efectuar la argumentación que lleve 
a sostener que ésta infringe o puede infringir a aquel. Todo con la finalidad 
de concluir que efectivamente, en ese caso concreto, la norma impugnada 
viola o puede violar el derecho fundamental de que se trate. 

2. Contenido e importancia del segundo razonamiento 
para aplicar el caso de excepción

Dada su importancia, deseamos profundizar un poco sobre este segundo 
ejercicio intelectual que debe hacer el órgano jurisdiccional.

Para justipreciarlo en su adecuada dimensión, de entrada, hemos de decir 
que la resolución o acuerdo en que se conceda la suspensión de la norma ge-

29  Esto debido a que puede ocurrir que sólo se haga referencia al derecho humano con-
creto que se dice violado, pero no al precepto constitucional o de tratado internacional que 
lo contemple. 
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neral debe cumplir, como todo acto de autoridad, con los requisitos que indi-
ca el artículo 16 constitucional. Entre ellos están, de forma destacada, los de 
fundar y motivar. 

Hablando en términos generales, fundar significa que el acto de auto-
ridad se base en un precepto legal, debiéndose indicar en el mandamiento 
escrito; motivar, por su parte, consiste en explicar, también en el escrito, 
las razones o circunstancias que llevan a afirmar que el hecho real se ade-
cua a la hipótesis prevista en la norma que sirvió de fundamento. De manera 
similar se ha expresado la Suprema Corte en reiteradas ocasiones, teniendo 
como botón de muestra la siguiente tesis que, si bien es antigua, resulta vi-
gente y muy ilustrativa:

Fundamentación y motivación, su significado. Conforme lo dispone el ar-
tículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe ser fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero, la expresión, con precisión, del precepto o pre-
ceptos legales aplicables, y por lo segundo, el señalamiento, también con preci-
sión, de las circunstancias especiales, razones particulares, o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, necesitándo-
se además la existencia de adecuación entre los motivos argumentados y las 
normas aplicables, esto es, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas.30 

Estos conceptos también han sido ampliamente abordados por la doc-
trina, en la que se observa un criterio uniforme.31 Esa coincidencia consis-
te, en esencia, en considerar a la motivación como una operación mental 
del órgano jurisdiccional que implica transitar de lo general a lo particular, 
de lo abstracto a lo concreto. Esto es, entre la hipótesis prevista en la norma 
que sirve de fundamento, con el hecho real ocurrido en la práctica, para con-
cluir que se da la adecuación. 

A este ejercicio intelectual, Eduardo Pallares lo llama “subsunción”.32 
Lo cual se desprende cuando textualmente indica que “[l]a subsunción no es 

30  Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales Colegiados de Circui-
to, Tomo II, Segunda Parte-1, junio-diciembre de 1998, página 274, registro digital 230094.

31  Solo a manera de ejemplos tenemos los ocho siguientes: Burgoa (2009, p. 609); Iz-
quierdo Muciño (2001, p. 101); Castro y Castro (2001 p. 287-289); Martínez Morales (2007, 
85-87); Arteaga Nava, (2009, p. 187-193); Ovalle Favela (2007, p. 94-111); Mancilla Ovando 
(2000, p. 69-73), y Ovalle Favela (2001, p. 288-289).

32  Ciertamente lo hace respecto a las sentencias, pero resulta aplicable para otras resolu-
ciones y acuerdos. 
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sino el engarce o enlace lógico de una situación jurídica particular, específica 
y concreta, con la previsión abstracta, genérica e hipotética realizada de an-
temano por el legislador” (Pallares, 2015, p. 240). 

En ese mismo tenor de ideas, para explicar ese trabajo de reflexión, 
Armenta Calderón (2003, p. 281), utiliza los conceptos de “silogismo”33 
y “subsunción”.

[...] un ejercicio lógico realizado por el juzgador mediante un silogismo, en el 
cual la norma jurídica aplicable representa la premisa mayor; el caso concre-
to plateado ante el órgano jurisdicente es la premisa menor; y la conclusión 
es la consecuencia de la labor de subsunción realizada por el juzgador dentro 
de ese proceso lógico, para determinar si en el caso particular se materializan 
los supuestos jurídicos previstos por la norma general, invocada por el actor. 
Del resultado de ese juicio silogístico dependerá el sentido del mandato que da 
solución al litigio. 

Así las cosas, tomando en cuenta los conceptos de motivación, 
de subsunción y de silogismo, diríamos que, para el caso que nos ocupa, 
el citado segundo razonamiento implica el siguiente ejercicio: una premisa 
mayor, consistente en el precepto que contiene el derecho humano de que 
se trate; una premisa menor, integrada por la norma general impugnada; y, 
la conclusión, que significa el encuadramiento de la segunda en la primera, 
es decir, que la norma impugnada implica una violación o posible violación 
al derecho humano (subsunción). Claro está, el órgano jurisdiccional deberá 
efectuar un razonamiento, toda una argumentación lógica jurídica de las cir-
cunstancias particulares que lo llevan a afirmar que se da dicha adecuación 
o encuadramiento.

Si el resultado es positivo y, por tanto, la conclusión arroja que sí se da 
el encuadramiento, significará que en esa hipótesis concreta se da el caso 
de excepción a la regla general, y, por tanto, se otorgará la suspensión de la 
norma general impugnada. 

33  En esto debemos tener claro que existe una corriente de opinión que sostiene que, en 
las sentencias, y podemos hacerlo extensivo a resoluciones y acuerdos, no solo existe la forma 
de reflexión silogística, pues también el juez debe realizar un trabajo valorativo de naturaleza 
ética y político-social. Dicho de otra manera, no siempre se apega a los cánones estrictos del 
silogismo lógico. Si se desea un mejor entendimiento de la reflexión silogística, se recomien-
da ampliamente la consulta de Gutiérrez Sáenz (1996, p. 169-205).  
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3. El resultado positivo del segundo razonamiento 
implica la apariencia del buen derecho

Si del segundo razonamiento se llega a la conclusión que la norma gene-
ral impugnada infringe o puede infringir el derecho humano de que se trate 
en un caso concreto, significa que estaremos ante la presencia de la aparien-
cia del buen derecho. 

En efecto, el resultado positivo de esa conclusión representa apenas 
un estudio preliminar que permite afirmar que existe la apariencia del buen 
derecho, pero que no prejuzga sobre el fondo del juicio que será resulto en la 
futura sentencia. Esto es, aunque ciertamente la conclusión a que se llegue 
debe ser producto del razonamiento en los términos rigurosos ya explica-
dos, ello es sólo una cuestión provisional, pues será hasta el fallo final donde 
se diga en definitiva si existe o no la vulneración alegada.  

Sostenemos que se trata de la apariencia del buen derecho porque, entre 
otras, presenta las siguientes cuatro características:

a) La suspensión de la norma general impugnada participa de la naturaleza 
de una medida cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora.

b) La apariencia del buen derecho se basa en un conocimiento superficial 
de mera probabilidad respecto a la existencia del derecho discutido en el 
proceso; de manera tal que, según un cálculo de probabilidades, sea po-
sible anticipar que en la sentencia de la controversia constitucional o de 
la acción de inconstitucionalidad, se declarará que la norma general 
es contraria a la carta magna y/o al tratado internacional, y que efectiva-
mente viola el derecho humano de que se trate. 

c) Ello se hará sin dejar de analizar que se cumplan los requisitos del ar-
tículo 15 de la ley reglamentaria.34 Esto es, que con el otorgamiento 
de la suspensión de la norma general impugnada no se pone en peli-
gro la seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales 
del orden jurídico mexicano o que no se afecta gravemente a la sociedad 

34  Ciertamente, tal precepto se refiere a las controversias constitucionales, pero resulta 
aplicable también para las acciones de inconstitucionalidad, como se desprende de lo dis-
puesto por el artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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en una proporción mayor a los beneficios que con la medida pudiera ob-
tener el solicitante, y  

d) Dicho análisis debe realizarse sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, 
esto es, bien sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad, bien so-
bre la convencionalidad o inconvencionalidad, de la norma general im-
pugnada, ya que esto sólo puede determinarse en la sentencia de fondo.

4. Características exclusivas de la apariencia del buen derecho 
tratándose de acciones de inconstitucionalidad 
y de controversias constitucionales contra normas generales

Las cuatro características anteriores de la apariencia del buen derecho, 
con sus peculiaridades naturales, se presentan tanto en la suspensión en ac-
ciones de inconstitucionalidad y en controversias constitucionales contra 
normas generales, como en la suspensión en el juicio de amparo. Sin em-
bargo, existen otras tres, que solo las encontramos en las acciones y las 
controversias.  

Una primera característica exclusiva es que, mientras la apariencia 
del buen derecho en la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, 
se refiere a prorrogativas propias del quejoso, en la suspensión de normas ge-
nerales en acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales, 
la citada apariencia generalmente no es respecto a derechos de los promo-
ventes. Esto es, unos, son los accionantes en los juicios, y otros, los parti-
culares en cuyo favor opera la apariencia del buen derecho como titulares 
de las prerrogativas fundamentales que se dicen infringidas.

De acuerdo con la fracción I del 105 constitucional, los entes legitima-
dos para promover, en los correspondientes casos, las controversias cons-
titucionales, son la federación, las entidades federativas, los municipios, 
el Poder Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión, la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, el Senado de la República, la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, los poderes de los estados, las demar-
caciones territoriales de Ciudad de México, los organismos constitucionales 
autónomos federales y los organismos constitucionales autónomos locales; 
y, según la fracción II del propio precepto,  los que pueden interponer las ac-
ciones de inconstitucionalidad, son: el equivalente al 33 % de los integran-
tes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; el equivalente 
al 33 % de los integrantes del Senado de la República; el Ejecutivo Federal, 
el equivalente al 33 % de los integrantes de las legislaturas locales; los parti-
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dos políticos nacionales; los partidos políticos locales; la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos; las comisiones locales de derechos humanos y el Fis-
cal General de la República.35 Obviamente que si en un caso concreto se da 
la excepción a la regla general, debido a que la norma impugnada infrinja o pu-
diera infringir derechos humanos, no se refiere a prerrogativas propias de los 
entes accionantes, ya enumerados, sino de ciertos particulares o grupo de 
particulares que ni siquiera intervienen en el juicio. Así pues, se estaría afir-
mado la existencia de la apariencia del buen derecho de estos gobernados 
y no de los órdenes jurídicos u órganos promoventes. 

La segunda característica exclusiva consiste en que, en el juicio de am-
paro, es el mismo derecho humano objeto de estudio, tanto en el acuerdo 
de suspensión como en la sentencia de fondo. Simplemente que, en el prime-
ro, representa un análisis provisional, a título de apariencia del buen derecho, 
y en la segunda, ya es una decisión definitiva. En cambio, en las acciones 
de inconstitucionalidad y en las controversias constitucionales generalmente 
el fondo es distinto —o más amplio— que la sola determinación de la vio-
lación o posible violación del derecho humano que se afirma en el acuerdo 
de suspensión de la norma general impugnada. Dicho de otra forma, esa in-
fracción, que constituye la materia de la apariencia del buen derecho, nor-
malmente es apenas una parte de lo que se habrá de resolver en la sentencia 
de fondo. 

En efecto, siguiendo a Cossío Díaz (2008, p. 1) tenemos que el objeto 
de las controversias constitucionales es “la resolución de, primordialmen-
te, los conflictos de constitucionalidad o de legalidad surgidos de las distri-
buciones competenciales llevadas a cabo a través del sistema federal o del 
principio de división de poderes”. Mientras que, en las acciones de incons-
titucionalidad, el objeto consiste en determinar si una norma general contra-
dice la Constitución. Con base en ello, podemos decir que el fondo en estos 
procedimientos, en un caso concreto, es determinar si existe una afectación 
competencial de acuerdo con el referido sistema federal o principio de divi-
sión de poderes; o, si una norma general infringe la ley suprema. Ese fondo, 
generalmente, va más allá de determinar si se violó —o no— el derecho hu-

35  Por supuesto que, respecto a estos entes, es importante el análisis de los tópicos de la 
legitimación, del interés y de la representación, para lo que nos permitimos recomendar la 
consulta de: Cossío Díaz (2008, pp. 199-235; 2007, pp. 90-128; 2006, pp. 533-626); Brage 
Camazano (2005, pp. 177-208); Suárez Camacho y Montera Díaz (2007, pp. 214-224, y Ova-
lle Favela (2011, pp. 110-124).    
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mano que fue objeto de la apariencia del buen derecho para el otorgamiento 
de la suspensión de la norma general impugnada.36

La tercera característica exclusiva se refiere a que, mientras la apariencia 
del buen derecho en el juicio de amparo solo se puede usar en sentido po-
sitivo, para conceder la suspensión del acto reclamado, y no para negarla,37 
en las acciones de inconstitucionalidad y en las controversias constituciona-
les también se debe usar en sentido negativo. Esto es, si se llega a la conclu-
sión que no se da la referida apariencia, se debe negar la suspensión de la 
norma general impugnada. 

Recordemos que, como ya se explicó, la regla general consiste en la 
improcedencia de la suspensión de normas generales, y la excepción se da 
cuando su aplicación implique o pudiera implicar vulneración de derechos 
humanos. Esto, como también ya se dijo, significa que en tal caso estaremos 
ante la presencia de la apariencia del buen derecho. Por tanto, si la violación 
o posible violación no se da, no ocurre la excepción y deberá aplicarse la re-
gla general.  

V. Los dos razonamientos y la apariencia del 
buen derecho en la resolución madre

De todo lo expuesto, resulta claro que para que se conceda la suspensión de 
una norma general, la Corte debe efectuar el siguiente procedimiento: 
de inicio, hacer un primer razonamiento de tipo general y abstracto; des-
pués, desarrollar el segundo razonamiento de carácter particular y concre-
to; y, por último, si el segundo es positivo, concluir que se da la apariencia 
del buen derecho.

Aquí es importante tener claro que, aunque la apariencia del buen 
derecho es una conclusión provisional o preliminar sobre la existencia 
del derecho humano y su violación por la norma impugnada, pues el es-
tudio definitivo tendrá lugar en la sentencia de fondo. Sin embargo, debe 
ser producto de ese segundo razonamiento con las reglas rigurosas ya esta-
blecidas, a saber: una adecuada motivación, donde se expongan las circuns-

36  Por supuesto que aquí estamos simplificando al máximo el objeto de estos medios de 
control y, por consecuencia, el contenido del fondo que se decidirá en las correspondientes 
sentencias. Su adecuado tratamiento requiere, como es natural, un estudio más acucioso. 

37  Esto se trató en el punto I. 
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tancias particulares del caso, con el desarrollo, implícito o explicito, de la 
reflexión silogística ya explicada, desarrollando, claro está, la correspondien-
te subsunción.   

Es en la que hemos llamado resolución madre, dictada en el recur-
so de reclamación 32/2016, donde se llevó a cabo de manera perfecta 
ese procedimiento.38 

De arranque,39 se efectúa el primer razonamiento —general y abstrac-
to— en el que se explican la regla general y en lo que consiste el caso de ex-
cepción. Esto, en los términos expuestos en los puntos II y III de este trabajo, 
a cuyas consideraciones nos remitimos para evitar repeticiones innecesarias.

Posteriormente, se desarrolla el segundo razonamiento, en el que, al ser 
particular y concreto, se precisan algunas de las características del caso 
real. La controversia constitucional40 que originó el recurso de reclama-
ción, fue promovida por los presidentes del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura, del Tribunal de lo Contencioso Administra-
tivo y del Tribunal Electoral, todos de Ciudad de México. La norma general 
impugnada, que se transcribe en la sentencia, consiste en la fracción XIII 
del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México:

Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta 
directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los res-
pectivos medios electrónicos, la información, por lo menos, de los temas, docu-
mentos y políticas siguientes:
[...]
XIII. La versión pública de los sistemas habilitados para ello, de las declara-
ciones patrimoniales, de intereses y fiscal de las personas servidoras públicas 
y colaboradores de los sujetos obligados, que deberán presentarlas de acuerdo 
a la normatividad aplicable.
[...]41

38  Véase resolución del recurso de reclamación 32/2016-CA, dictada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pp. 22-29. 

39  Desde luego que la Sala no lleva a cabo el procedimiento con la secuencia que aquí 
vamos a desarrollar. Lo que haremos es tomar en cuenta el contenido íntegro de la sentencia 
y exponerlo de forma ordenada y resumida.  

40  Fue la 62/2016.
41  Véase resolución del recurso de reclamación 32/2016-CA, dictada por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, p. 24. 
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Enseguida, se hace referencia al derecho humano a la protección de los 
datos personales, contenido en el segundo párrafo del artículo 16, en relación 
con la fracción II del apartado A del artículo 6o., ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos:42 

Artículo 16. [...]
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, 
en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción 
a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad na-
cional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para prote-
ger los derechos de terceros. [...]
Artículo 6o. [...] A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
[...]
II.- La información que se refiere a la vida privada y a los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. [...]  

Con base en lo anterior, la Sala llevó a cabo el ejercicio comparativo 
entre la norma general impugnada y los preceptos constitucionales que con-
tienen el derecho humano de protección de los datos personales de los servi-
dores públicos que laboran en los sujetos obligados, para concluir que aquella 
infringe o pudiera infringir éste. Incluso textualmente señala: 

[...] de aplicarse la norma secundaria, se podría vulnerar el derecho humano 
de protección de los datos personales al exigir a los sujetos obligados que pu-
bliquen en los sistemas habilitados para ello las declaraciones patrimoniales, 
de intereses y fiscales, sin otorgarles la oportunidad de decidir si ese es su deseo, 
conforme lo dispone la Constitución Federal.43

Es cierto que, de manera expresa, no se indica al silogismo como el me-
dio de reflexión lógica; sin embargo, lo aplica. Así, tenemos la premisa ma-

42  La transcripción de los preceptos se hace en las notas 5 y 6 de la resolución, por lo que 
debemos entender que forman parte de su contenido. 

43  Véase resolución del recurso de reclamación 32/2016-CA, dictada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, p. 26.  
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yor, integrada por los preceptos constitucionales que contemplan el derecho 
humano; la premisa menor, constituida por la norma general impugnada, y la 
conclusión, consistente en la afirmación que la segunda infringe o pudiera 
infringir al primero. Claro está, tal conclusión va acompañada de la argu-
mentación, de la explicación de los motivos y circunstancias en que se basa. 
Dicho de otra forma, de la debida motivación.

En virtud de que el resultado del segundo razonamiento resultó posi-
tivo, se concluye que se da la apariencia del buen derecho, en favor de los 
servidores públicos de los sujetos obligados, en especial de los que laboran 
en los órganos actores, el Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, el Tribunal de Justicia Administrativa y Tribunal Electoral, todos 
de Ciudad de México. Es verdad que la Sala no usó explícitamente el térmi-
no “apariencia del buen derecho”, pero de hecho lo es, como se explicó en el 
punto IV de este trabajo (a cuyas consideraciones nos remitimos). Incluso, 
en el voto particular efectuado por el ministro Javier Laynez Potisek, sí le 
da esa denominación.44

Como es lógico, todo lo anterior originó que se concediera la suspensión 
de la norma general impugnada. 

VI. Deficiencias del segundo razonamiento 
en otras resoluciones y acuerdos

Existen otras resoluciones y acuerdos en que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación llevó de manera deficiente el procedimiento, sobre todo por lo 
que hace al segundo razonamiento. Nos referimos al acuerdo de suspensión 
en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018,45 
y a las resoluciones de la Segunda Sala en los recursos de reclamación 
91/2018, 92/2018, 95/2018,46 145/2021,47 12/2022,48 18/202249 y 44/2022.50 

44  Véase voto particular del ministro Javier Laynez Potisek, respecto a la resolución dic-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 32/2016-CA, p. 6 y 7. 

45  Dictado por el ministro instructor Alberto Pérez Dayán.
46  Estos tres surgidos de la citada acción de inconstitucionalidad. 
47  Surgido de la controversia constitucional 77/2021.
48  Surgido de la controversia constitucional 218/2021.
49  Surgido de la controversia constitucional 220/2021.
50  Surgido de la controversia constitucional 1/2022.
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En todos estos casos, las normas generales impugnadas consistieron en parte 
o la totalidad de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públi-
cos51 y/o el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2022.

Analizando dicho acuerdo y resoluciones, nos encontramos con que, 
el primer razonamiento, —general y abstracto—, se efectúa correctamente, 
como se explicó en los puntos II y III.52

En cuanto al segundo, se lleva a cabo, en todos los casos, de manera 
deficiente.53 Ciertamente, señala el derecho humano de los servidores pú-
blicos a obtener una remuneración proporcional, adecuada y equitativa; 
esto es, a recibir un salario digno.54 Sin embargo, a pesar que en esta par-

51  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre del 2018.
52  Si se desea consultar los términos exactos en que se hizo, véanse: acuerdo de sus-

pensión en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018 pp. 4-9, y 
resoluciones en los recursos de reclamación 91/2018 pp. 16-19, 92/2018 pp. 13-16, 95/2018 
pp. 13-16, 18/2022 pp. 9-14, 44/2022 pp. 28-31, 145/2021 pp. 9-13 y 12/2022 pp. 21-22. 

53  Aquí es importante aclarar que el 20 de mayo del 2019, el Pleno de la Suprema Corte 
dictó la sentencia de fondo en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 
108/2018. En esta determinó que resultaban inconstitucionales varios de los artículos de las 
normas generales impugnadas debido a que, básicamente, permiten la discrecionalidad en 
la fijación de los montos de las retribuciones de los servidores públicos, pues no contenían 
elementos, bases o metodología que permitan su determinación. Para una cabal comprensión 
de su contenido, se recomienda su consulta, sobre todo de las pp. 207-230. Ahora, este hecho 
en nada afecta el sentido del tema que abordamos en este trabajo, debido, entre otras, a las 
siguientes tres razones: primera, cuando se dictó el acuerdo, en el incidente de suspensión, así 
como las resoluciones en los recursos de reclamación que de él resultaron, 91/2018, 92/2018 y 
95/2018, lógicamente aún no se dictaba la sentencia; segunda, no nos manifestamos ni a favor 
ni en contra de lo resuelto en la sentencia de fondo, pues ello requiere un trabajo especial; 
tercera, en las resoluciones y acuerdos de suspensión sujetos a estudio, no se argumentó nada 
parecido a lo dicho en el fondo.  

54  Indiscutiblemente ese derecho humano existe, aunque la Corte no haya indicado los 
preceptos en los que se contiene. Su previsión se desprende de la interpretación sistemática 
de los siguientes dispositivos: el cuarto párrafo del artículo 1o., en el que se prohíbe la discri-
minación por actos que atenten contra la dignidad humana; el tercer párrafo del artículo 5o., 
donde se establece que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retri-
bución; el inciso b) de la fracción XXVII del apartado A del artículo 123, en el que se indica 
que serán nulas las condiciones de trabajo en las que se fije un salario que no sea remunerador, 
a juicio de los tribunales laborales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y, numeral 1 del artículo 6o. del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el 
que se establece el derecho de toda persona al trabajo, el cual debe posibilitar que lleve una 
vida digna y decorosa.   
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te la reflexión debe ir a lo particular y concreto, en ninguno de los casos 
hace referencia a disposición o disposiciones explicitas contenidas en las 
normas impugnadas, esto es, a preceptos de la Ley Federal de Remuneracio-
nes de los Servidores Públicos y/o del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2022. Mucho menos transcribe algún precepto 
de tales dispositivos legales, ni en el cuerpo ni en notas a pie de página. Ante 
esa deficiencia, como consecuencia lógica, no se desarrolla una argumenta-
ción de las razones o circunstancias que lleven a afirmar que tal o cual pre-
cepto, o norma general impugnada, en lo particular y concreto, impliquen 
violación o posible violación de los derechos humanos en cuestión. No indi-
ca si la transgresión se da por la totalidad de la ley o cuerpo legal impugnado, 
o sólo por una parte de sus disposiciones y, de ser éste el caso, de cuáles en lo 
particular; esto es, no indica qué preceptos son los que resultan violatorios, 
ni explica o argumenta las razones que le lleva a esa conclusión. En suma, 
nos encontramos con una ausencia de motivación.

Sin embargo, aún con la falta de motivación, expresa varias “con-
clusiones” que, considero, en realidad son simples afirmaciones; indica 
que los promoventes solicitan la suspensión porque se encuentran en ries-
go la vigencia de varios derechos fundamentales, como el de los servido-
res públicos a percibir una remuneración proporcional, adecuada, equitativa 
y suficiente,55 y que, de no concederse la medida, se afectarían irreparable-
mente esos derechos;56 además que, con ello, se les estaría entregando un sa-
lario menor al que les corresponde de acuerdo a las funciones que realizan 
y a las responsabilidades que conlleva el prestar el servicio público, con la 
calidad e independencia necesarias.57 Todo esto en perjuicio de las y los tra-
bajadores y sus familias.58

Ahora bien, debido a la ausencia de motivación, de argumentación 
o de explicación de los motivos o circunstancias que la llevaron a esas 

55  Acuerdo de suspensión en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 
108/2018, p. 2, último párrafo. 

56  Acuerdo de suspensión en la acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 
108/2018, p. 9, primer párrafo. 

57  Recursos de reclamación 91/2018, p. 18, párrafo 40 de la resolución; 92/2018, p. 15, 
párrafo 36 de la resolución; y, 95/2018, p. 16, párrafo 36 de la resolución.  

58  Recursos de reclamación 18/2022, p. 13, párrafo 38 de la resolución; 44/2022, p. 31, 
párrafo 43 de la resolución; 145/2021, p. 12, párrafo 44 de la resolución; y, 12/2022, p. 21, 
párrafo 33 de la resolución.
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afirmaciones,59 tampoco podemos decir que se haya utilizado la reflexión si-
logística, ni implícita y mucho menos explícita.60 No encontramos situacio-
nes en las que, aunque no se diga expresamente, se desprenda, como premisa 
mayor, el derecho humano de los servidores públicos a obtener una remu-
neración proporcional, adecuada y equitativa, esto es, a recibir un salario 
digno; como premisa menor, alguna o algunas disposiciones concretas conte-
nidas en las normas generales impugnadas, y como conclusión, con la debida 
motivación, que ésta o éstas violan aquel. 

 Respecto a esas ausencias, solo a manera de ejemplo, podemos re-
ferirnos a la siguiente: en la fracción I del artículo 6o. de la ley impugnada, 
se establece que ningún servidor público puede recibir una remuneración 
o retribución por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
mayor a la establecida para el presidente de la República en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. Éste, que también constituye norma general 
impugnada,61 señala que la retribución del titular del Ejecutivo Federal será 
de ciento doce mil ciento veintidós pesos mensuales.62 Así pues, ante ese lí-
mite máximo, no se efectuó una argumentación, motivación o explicación 
de las circunstancias que lleven a afirmar que haya casos en los que sea nece-
sario una percepción mayor para que no se viole el derecho humano que nos 
ocupa. Ya se dijo con anterioridad, no encontramos la reflexión silogística, 
explícita o implícita, que implique colocar, como premisa mayor, el derecho 
humano de los servidores públicos o recibir una remuneración proporcio-
nal, adecuada y equitativa, esto es, un salario digno; como premisa menor, 
los preceptos impugnados de los que se desprende la percepción neta men-
sual del presidente de la República y su consideración como límite máxi-
mo, y una conclusión, debidamente motivada, que lleve a afirmar que tales 

59  No les podemos llamar conclusiones.
60  En esto debemos tener claro, como ya se dijo en otro momento, que existe una corrien-

te de opinión que sostiene que, en las sentencias, y podemos hacerlo extensivo a resoluciones 
y acuerdos, no solo existe la forma de reflexión silogística, pues también el juez debe realizar 
un trabajo valorativo de naturaleza ética y político-social. Dicho de otra manera, no siempre 
se apega a los cánones estrictos del silogismo lógico. Si se desea un mejor entendimiento de 
la reflexión silogística, se recomienda ampliamente la consulta de Gutiérrez Sáenz (1996, p. 
169-205). 

61  Nos referimos al del ejercicio fiscal del año 2022.
62  Ello con base en su artículo 13 y el anexo 23.1.2. Esa retribución constituye la cantidad 

neta, ya habiéndosele efectuado el descuento del impuesto sobre la renta y las deducciones 
personales de seguridad social y seguros.
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preceptos —y percepción mensual— implican violación o posible violación 
al referido derecho fundamental.  

Vemos, con preocupación, que esa forma deficiente de llevar a cabo el se-
gundo razonamiento se repite en otros casos en los que las normas generales 
impugnadas se refieren a diversas materias, a saber: el acuerdo de suspensión 
en la controversia constitucional 261/2023,63 en que se impugnaron varias 
normas en materia electoral;64 las resoluciones en los recursos de reclama-
ción 17/2019,65 referente al segundo párrafo de la fracción XXI del artículo 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 69/202066, 
cuyo fondo fue la fracción XXXVII bis del artículo 6o. del Estatuto Orgá-
nico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Pero, incluso, podemos 
mencionar el acuerdo de suspensión dictado hace unos días,67 en la acción 
de inconstitucionalidad 214/2023 y su acumulada 220/2023,68 en la que la 
norma impugnada fue el párrafo segundo del artículo 224 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, a través del cual se eliminaron varios 
fideicomisos. Por supuesto que, por cuestiones de espacio, no podemos abor-
dar esas resoluciones y acuerdos jurisdiccionales; abrigamos la esperanza 
de hacerlo en trabajos futuros.

Tengo la impresión de que la Suprema Corte, consciente o inconscien-
temente, para aparentar que los acuerdos y resoluciones a que nos hemos 
referido cuentan con una solvente argumentación jurídica, desarrolla amplia 
y acuciosamente el primer razonamiento, para omitir o efectuar deficiente-
mente el segundo. 

Dicho de otra forma, y a manera de corolario, en todos estos casos, a pe-
sar de que no efectuó —o se hizo deficientemente el segundo razonamien-
to— tácitamente está afirmando que se da la apariencia del buen derecho 

63  Dictado por el ministro instructor Javier Laynez Potisek.
64  Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones de la Ley Ge-

neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y que expide una nueva Ley General 
de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de marzo de 2023. 

65  La resolución la dictó la Primera Sala, siendo ponente la ministra Norma Lucia Piña 
Hernández. El recurso surgió de la acción de inconstitucionalidad 115/2018 y sus acumuladas 
116/2018, 117/2018, 119/2018 y 120/2018. 

66  La resolución la dictó la Segunda Sala, siendo ponente la ministra Yasmín Esquivel 
Mossa. El recurso surgió de la controversia constitucional 110/2020.

67  El 5 de diciembre de 2023.
68  Dictado por el ministro Instructor Javier Laynez Potisek. 
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y, por tanto, se otorga la suspensión de la norma impugnada. Seguramente 
que en muchos de ellos se debió negar la medida cautelar.    

VII. Conclusiones

Existe la regla general, consistente en que no se otorgará la suspensión en ac-
ciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales contra nor-
mas generales, y se dará el caso de excepción, cuando éstas impliquen —o 
pudieran implicar— vulneración irreversible de derechos humanos. 

Para ello, la Suprema Corte debe efectuar dos razonamientos: el prime-
ro, general y abstracto, en que explique la regla general y el caso de excep-
ción; y, el segundo, particular y concreto, consistente en que señale, en la 
situación particular sometida a su conocimiento, cuál es el derecho humano 
de que se trata y la norma general impugnada, y lleve a cabo la comparati-
va para, con la debida motivación, argumentación y explicación de las cir-
cunstancias especiales, concluya que la norma específica viola —o puede 
violar— el derecho humano en cuestión. Para ello desarrollará, implícita 
o explícitamente, una reflexión silogística con la correcta subsunción.

Si el resultado del segundo razonamiento es positivo, significa que, aun-
que no se diga expresamente, se da la apariencia del buen derecho.

En la que hemos llamado resolución madre, la Corte realiza correcta-
mente los dos razonamientos y, en consecuencia, la conclusión, aunque no se 
diga expresamente, de que se da la apariencia del buen derecho. Existen 
otras resoluciones y acuerdos en los que no se efectúo, o se hizo deficiente-
mente, el segundo razonamiento, pues no hace la comparativa del precep-
to concreto de la norma impugnada con el derecho humano de que se trate, 
para, de manera motivada, argumentada y con la explicación de las circuns-
tancias particulares del caso, concluir que aquella infringe éste. 

Como un ejemplo importante de lo anterior, tenemos que, en la fracción 
I del artículo 6o. de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, se establece que ningún servidor público puede recibir una re-
muneración o retribución por el desempeño de su función, empleo, cargo 
o comisión, mayor a la establecida para el presidente de la República en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Éste, que también constituyó nor-
ma general impugnada, señala que la retribución del titular del Ejecutivo 
Federal será de ciento doce mil ciento veintidós pesos mensuales. Así pues, 
ante ese límite máximo, no se efectuó una argumentación, motivación o ex-
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plicación de las circunstancias que lleven a afirmar que haya casos en los 
que sea necesario una percepción mayor para que no se viole el derecho 
humano que nos ocupa. Como ya se dijo con anterioridad, no encontramos 
la reflexión silogística, explícita o implícita, que implique colocar, como pre-
misa mayor, el derecho humano de los servidores públicos a recibir una re-
muneración proporcional, adecuada y equitativa, esto es, un salario digno; 
como premisa menor, los preceptos impugnados de los que se desprende 
la percepción neta mensual del presidente de la República y su consideración 
como límite máximo; y, una conclusión, debidamente motivada, que lleve 
a afirmar que tales preceptos -y la percepción mensual- implican violación, 
o posible violación, al referido derecho fundamental.

Dicho de otra forma, no existe motivación, argumentación o explicación 
de las circunstancias especiales para afirmar que haya casos en los cuales 
percibir ciento doce mil ciento veintidós pesos mensuales, implique vulne-
ración o posible vulneración del derecho humano obtener una remuneración 
proporcional, adecuada y equitativa, esto es, un salario digno. 

Es preocupante que se estén dando tantos casos en los cuales la Corte 
otorgue la suspensión, omitiendo o efectuando de forma deficiente el segun-
do razonamiento; ello puede generar el fenómeno ominoso de que, indiscri-
minadamente, se otorgue la suspensión en acciones de inconstitucionalidad 
y controversias constitucionales contra normas generales.

Tengo la impresión de que la Corte, consciente o inconscientemente, 
para aparentar acuerdos o resoluciones con importante argumentación, abor-
da acuciosamente el primer razonamiento, para no realizar, o efectuar defi-
cientemente, el segundo. 
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